
  

Información Pre-Inscripción Año 2026 
 
 
 
 

Reciban ustedes un cordial y fraternal saludo. 
 
Nos permitimos informarles a los padres que están interesados en hacer parte de esta gran familia Cervantista, tener 
en cuenta el siguiente proceso: 
 

• Entrega de información 

• Presentar documentación solicitada: documento de identidad y último boletín de notas 

• Compra del PIN 

• Entrevista con la Psicóloga: Padres- estudiante 

• Presentación de prueba académica de las áreas de español y matemáticas (de primero a noveno) 

• Diligenciamiento de pre-matricula en la plataforma institucional 

• Diligenciar, descargar e imprimir documentos de matrícula en la plataforma a partir del 17 de noviembre. 

• Formalizar matrícula – presentación de talonario y carpeta con la documentación completa 
 
Observaciones Generales a tener en cuenta para la solicitud de cupo, año 2026 
 
1. Si desean pertenecer a la familia Cervantista se deberán comprometerse estudiantes y padres de familia a 

cumplir estrictamente con el Manual de convivencia de la Institución (https://cmcs.edu.co/manual-de-
convivencia/) 
 

2. La familia y estudiante deberán cumplir entre otros 7 valores y principios institucionales: Responsabilidad, 
puntualidad, presentación personal, respeto, empatía, tolerancia y sana convivencia. 

   
3. Para adquirir el PIN de inscripción el (la) aspirante para el grado transición deberá, presentar copia del registro 

civil y en caso de que este cursando jardín fotocopia del observador o informe; para los demás cursos deberán 
presentar copia del último boletín, documento de identidad y copia del observador y/o Certificación de Conducta 
y buena convivencia. 

 
4. Los aspirantes para grados de bachillerato el promedio de notas deberá estar sobre cuatro y su comportamiento 

o convivencia sobre cuatro cinco. Todo estudiante aspirante al cupo tendrá entrevista con la Psicóloga y a partir 
del grado primero debe presentar prueba académica de las áreas de español y matemáticas. 

 
5. La venta del PIN de inscripción para el año 2026, se iniciará a partir del 15 de septiembre por un valor de $50.000, 

los cuales NO son reembolsables. 
 
6. El horario de clases para Transición y primero es de 6:45 a.m. a 12:45 p.m.; para segundo a quinto de 6:45 a.m. 

a 1:45 p.m. y bachillerato de 6:45 a.m. a 2:45 p.m. de lunes a viernes. 
 
7. El incumplimiento de alguna norma del manual de convivencia durante el año en forma reiterada, no le permitirá 

obtener el cupo para el año siguiente. 
 
8. La escala de evaluación que maneja el colegio es de 1.0 a 5.0; se aprueba un área mínima con 3.5. 

 
9. El horario de atención para información e inscripciones es de 7:30 a 10 a.m.; cualquier duda será aclarada en el 

Teléfono: 6017020097 de lunes a viernes únicamente. 
 

https://cmcs.edu.co/manual-de-convivencia/
https://cmcs.edu.co/manual-de-convivencia/


 

 
 

10. La institución se reserva el derecho de recibir estudiantes repitentes nuevos o de bajo nivel académico. Un 
estudiante antiguo se le podrá conceder cupo nuevamente, siempre y cuando se cuente con el cupo. 

 

11. El colegio no diligencia o tramita cupos ni traslados de convenio, los padres son los que deben solicitarlo 
directamente en la Secretaría de Educación. 

 
12. Solo se otorgarán cupos si hay disponibilidad en algún grado, después de haber hecho el proceso de pre-matricula 

los estudiantes antiguos, quienes tienen plazo de realizar el proceso hasta el día 12 de septiembre y en caso de 
no hacerlo se entenderá que no lo necesitan y se adjudicará a los estudiantes nuevos. 

 
13. Los padres al matricular a su hijo(a) en el colegio se comprometen a cancelar las pensiones mensualmente dentro 

de los 10 primeros días de cada mes; asistir obligatoriamente a los talleres y escuela de padres y citaciones que 
se les haga en la hora y día señalado (ley 2025 del 23 de julio de 2020) 

 
14. Así mismo se comprometen a leer, cumplir y apoyar junto al estudiante el Manual de Convivencia escolar, sin 

ninguna excepción y estar muy pendientes del proceso académico y convivencial. 
 
15. Los costos para el año 2026, serán los siguientes: 
 
          Grado                                         Matricula Integral                              Pensión mensual 
Transición           $ 400.000                                         $ 260.000 
Primero a Undécimo    $ 400.000                                         $ 245.000 

 
Nota:  
1. El valor de la matricula integral comprende: matricula, carnet, seguro escolar, guías de aprendizaje y formatos 

de dibujo técnico para bachillerato. 
2. Los costos son aproximados a la espera de la resolución de costos 2026. 

 
 

“SER CERVANTISTA UNA VEZ; ES SER CERVANTISTA PARA SIEMPRE” 


